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H.A C0il¿;f t ruct,0¡üL DEL MUNtctPt0 DE SA JAL tsco

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA A PRECIO UNITARIO Y POR TIEMPO DETERMINA DO, QUE CELEBRAN PORUNA PARTE ''EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAYUt-A, JAL|SCO.",REPRESENTADO POR LOs CIUDAD,ANOS ING. JORGE CAMPOS AGUILAR EN SU cnnÁcrrR DE PRESIDENTEIVIUNICIPAL, ABOG, JUAN GABRIET eó¡vez cARRtzArEs síwolco MUNtctpA t- L.c.P. ADRTANA cnncÍanooRíeurz lruLAR ENCARGADA DE LA HACIENDA M UNICIPAL Y EL ARQ. ATONSO SERRATOS VATLEJODTRECToR DE oBRAS púaLlcas y DESARRoLLo u RBANO MUNICIPAL Y A QUIEN ES EN LO SUCESIVO Y \tPARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DEwolvtuvRRÁ "EL AyuNTAMIENTO" Y POR OTRA PARTELA c. ARe. ct-ARA luoHrn¡í MoJARRo REYE5, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYE NTESMORC931OO5J31 Y A QUIEN EN EL CU RSO DE ESTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARACONTRATISTA" , TODOS MEXICANOS, MAYORES DE E DAD, CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAOBLIGARSE, Y QUIENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD ASIGUIENTES DECLARACIOruTS Y CMUSULAS.

DECTARACIONES:

I.- "EL AYUNTAMIENTO", DECLARA:

ffifl's3
ü .i. I'{ ,l 

"j\

A. ES UN AYUNTAMIENTO LIBRE, BASE DE I-R OIVISIóru TERRITORIAL, DE LA ORGANIZACIÓNpolíllcR Y ADMlNlsrRATlvA DEL ESTADo DE JALrsco, cuENTA coN pERSoNALTDAD luRíorcR
Y PATR,MONIO PROPIO' DE CONFORMIDAD CON LO DISPUEsTo PoR EL RnTícuIo 

'15 
DE LAcoNsrlruclÓru polítlcA DE Los EsrADos uNrDos MExtcANos; EL NUMERAL 73 DE LAcoNsrlruclÓru orl ESTADo DE JALtsco y EL Drsposrlvo LEGAL 2" DE LA LEy DEL GoBtERNo

Y LA ADMINISIRRCIÓI{ PÚSLICR MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO.

B. QUE DE coNFORMIDAD coN ia rRacclÓN u, DEL aRrícur-o 38, DE LA LEy DEL GoBIERN' y
LA ADMlNlsrRaclÓru pÚellca MUNIcIPAL DEL ESTADo DE JAusco, ES FAcuLTAD DEL
AYUNTAMIENTO CELEBRAR CONVENIOS CON ORGANISMOS PÚELCOS V PRIVADOS
TENDIENTES A LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE lrurenÉs coMúN, stEMpRE euE No
coRREspoNDA su RrRuzaclóN AL EsrADo.

t

C- QUE EL C. ING. JORGE CAMPOS AGUILAR, PRESIDENTE MUNICIPAI- DE ACUERDO CON LO
DISPUESTO EN u r_RAcclÓru 1, DEL amículo 47, DE LA LEy DEL GoBtERNo y LA
aoutrulsrnaclóru pÚgllca MUNICIPAL DEL ESTADo DE JALtsco, TTENE ENTRE sus
OBLIGACIONES LA DE EJECUTAR LAS DETERMINACIONES DEL AYUNTAMIENTO QUE SE
APEGUEN A LA LEY; Y ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA COPIA CERTIFICADA DE LA
CONSTANCIA DE MAYORíA DE VOTOS PARA LA rIrccIÓru DE n¿uruíclprs, PARA LA
rrrlrre RactóN DEL AvuNTAMTENTo coNsTrrucroNAL DE sAyuLA, JALtsco, pnnn Él prRíooo
COMPRENDIDO A PARTIR DEL 1' PRIMERO DE OCTUBRE DEL 2015 HASTA EL 30 TREINTA DE

SEPTIEMBRE DEL 2018, E(PEDIDA POR EL INSTITUTo ELECToRAL Y DE PARTIcIpncIÓT,¡
CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.

D. euE EL c síruorco, ABoG. JUAN GABRTEL GóMEZ cARRTzALES, coNFoRME A LA rRRccró¡,t rt,

DEL ARTícu Lo 52, DE LA LEy DEL GoBTERNo y LA ADM¡NrsrRRcróru púgltcR MUNrcrpAL DEL

ESTADo DE JALtsco, TIENE LA oBLTGACTóru or REpRESENTAR AL AyUNTAMIENTo EN Los
CONTRATOS QUE CELEBRE; Y ACREDIIA 5U PERSONALIDAD CON LA COPIA CERTIFICADA DE LA

PARA LAVOTOS PARA
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H. AYUNTATIIENTO CONSTITUCIONAL DEL frIUI,IICIPIO DE SAYUU, JALISCO

20/5-2018.

rrurreRRcróN DEL AyUNTAMTENTo coNSTrrucroNAL DE sAyuLA, JALtsco, pARA EL prRíooo
coMpRENDlDo A pARTtR orl oín 1" pRtMERo DE ocruBRE DEL 2015 HASTn rl oín :o
TREINTA DE SEPTIEMBRE DE 201.8, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE
pARTrcrpACrótrr ouonoANA DEL EsrADo DE JALrsco.

E. euE LA L.c.p. ADRTAruR eaRcín nooRíeurz, ENCARGADA DE LA HACTENDA y TESoRER
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAYULA, JALISCO, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON
coprA cERTTFTcADA DEL NoMBRAMTENTo oroRGADo rru srsrór¡ oRDTNARIA DE cABtLDo
REALTzADA rl oie 1' pRtMERo DE ocruBRE DE 2015.

F. eur srñnm coMo su DoMrcrlto LEGAI, EL EDrFrcro DE LA eRESTDENCIA MUNtctpAl.
UBICADA EN LA CALLE MARIANO ESCOBEDO NUMERO 52, EN SAYULA, JALISCO, C.P. 49300,
MISMo Que sTÑRm PARA LoS FINES Y EFECToS LEGALES CoRRESPoNDIENTES.

L.2.- EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO, CON FUNDAMENTO
LEGAL EN LOS eRlíCUt-OS 1 (fracción vt), 27 (fracción ll), 41 Y 42 (tracción lll) DE LA LEY DE OBRAS
púgtrcns y sERvrcros RELACToNADoS coN LAs MtsMAS, AUToRtzA A LA DIRECc¡óru or oBRAS
púallcRs y DESARRoLLo URBANo MUNtctpAL, EL pRoyECTo DENoMtNADo "coNsrnucclóru oe
eAVTMENTo n¡onÁur¡co EN CALLE ALAMEDA". DE coNFoRMTDAD coN EL pRoyECTo, rRESUpuESTos
(colzActóN), EspECrFlcACtoNES, y cALENDARIo DE oBRAs, nsi colvlo pRECtos uNtrARros
APROBADOS, QUE FIRMADOS POR LAS PARTES SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO Y CUYO CONTENIDO
FoRMA pARTE TNTEGRANTE DEL MrsMo, eUEDANDo poR REpRoDUCroo írurrenaMENTE.

II.- ,.EL CONTRATISTA", DECLARA

u.1.- euE TTENE cApACTDAD ruRíorce, rÉcrutcR y FTNANCTERA pARA coNTRATAR y oBLTGARSE A LA

urcuctóru DE LA oBRA, oBlil-o DE ESTE coNTRATo y euE DrspoNE DE LA oRGANTzACtóru v
ELEMENToS MATERIALES, HUMANoS Y TECNOLÓEICOS SUFICIENTES PARA ELLO, ADEMÁS OE QUE SU

OBJETO SOCIAL Y ACTIVIDADES COMERCIALES Y PROFESIONALES ESTÁru RELACIONADAS CON LA
pRrsrRoóru DE Los oBRAs REQUERIDAS.

11.2.. QUE CONOCE TODOS LOS DETALLES CONCERNIENTES A LA OBRA REQUERIDA

CoMPRoMETIÉNDoSE A LA UECucIÓITI DE ESTE CONTRATO, PONIENDO PARA ELLO TODA SU

EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO APLICANDO LOS PROCEDIMIENTOS MAS EFICIENTES PARA LA

nrnuzRctóN Y cuMPLIMlENTo DE sus oBLIGACIoNES.

II.3.. QUE LA EMPRESA SE ENCUENTRA REGISTRADA EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉO O

PÚgLICO, CON EL SIGUIENTE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: MORC931OO5J31, qUE DICHO

REGISTRo EsTÁ VIGENTE Y CoRRESPoNDE AL PERSONR TíSICN CON ACTMIDAD EMPRESARIAL,

ASIMISMO MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADA Y NO TIENE ADEUDOS O MULTAS'

DERIvADAS DE RESoLUCtoNEs DE LA srcRrreRÍn DE LA ruruclÓru pÚallcR o or uruÁ ENTIDAD

FEDERATIVA.

II.4,- QUE AL MOMENTO DE INTEGRAR EL ANTICIPO POR EL 3A% PORCIENTO POR EL CONCEPTO DE

ANTICIPO, SE INSPECCIOruANÁ DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJ DE ESTE CONTRATO POR
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H. AYUNTAH IEIITO CONSI' I TUC I OTIAL DEL TIUN I C I P I O DE SAYUU, JALISCO

2015-2018.

AMBAS PARTES, "CONTRATISTA" Y "AYUNTAMIENTO" (RESTDENTE DE OBRA), A FIN DE CONSTDERAR
TODOS LOS FACTORES QUE INTERVTENEN EN SU EIECUCIÓN. (CONTEMPLANDO TODOS LOS DETALLES
ESTABLECTDOS EN EL PROYECTO y COTIZA0ÓN).

II.5.- QUE SU DOMICILIO SE ENCUENTRA UBICADo EN LA cALLE CoNTRERAS MEDELLíN NUMERo
(veinticuatro) COLONIA EL SANTUARIO, EN SAN GABR|EL, JAL|SCO.

11.5.- QUE SE OBLIGA A CUMPLIR, CON LAs NORMAS, ESPEC|FICACIONES, PLAZOS, rÉRn¡t
CUALIDADES, CALIDADES, PRESUPUESTOS Y CALENDARIOS DE TRABAJO PROGRAMADOS Y ENUNCIADOS
EN ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS PARA LLEVAR A CABO EL PROYECTO DETALIADO EN EL PUNTO 1.2
DEL PRESENTE CONTRATO.

II.7.- ''EL AYUNTAMIENTO'' (RESIDENTE DE oBRA) sE COMPRoMETE A LLEVAR A CABo UNA BTÁCoRA
DE OBRA, DONDE SE ASENTARÁ OINNIR¡T¿ENTE LAS INCIDENCIAS DEL TRABAJO ESTABLECIDO EN ESTE
CONTRATO, PERO LA CUAL SERA SUPERVISADA POR AMBAS PARTES ''EL CONTRATISTA" Y "EL
AYU NTAMTENTO" (RESIDENTE DE OBRA).

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTE5 CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO DE OBRAS PROFESIONALES A
PRECIO UNITARIO Y POR TIEMPO DETERMINADO, QUE SE CONSIGNA EN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEt CONTRATO.-"EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE

sE oBLtGA A EJECUTAR LA oBRA IND|CADA EN EL puNTo 1. 2 (uNo puNTo Dos) DEL cApíTULo DE

DECLARACIONES.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.. EL IMPORTE DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO ES POR LA

CANTIDAD DE: 52'4LL,8O8.0O {Dos Millones Ct¡atrocientos Once Mil Ochocientos Ocho Pesos AOIOO

M.N.) rVA TNCLUTDO, CORRESPONDIENTE A LOS CONCEPTOS PRESUPUESTADOS. EL OTORGAMTENTO y
AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS SE SUJETARÁru A LOS PROCED¡MIENTOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO

POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y

DEMÁS NORMAS COMPLEMENTARIAS.

TERCERA.- ptAZO DE EJECU0Óry.- "EL CONTRATTSTA" SE OBLIGA A lNlClAR LA PRESTACTÓN DE OBRAS

OBJETO DE ESTE CONTRATO EL día 13 (trece) de agosto de 2018 (dos mil dieciocho) y a concluirlos el

día 31 (treinta y uno) de diciembre de 2018 (dos mil dieciocho).

CUARTA.- RECATENDARIZACIóN.- EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO POR CAUSA NO

IMPUTABLE A LA EMPRESA, SERA IVIOTIVO DE RECALENDARIZACIÓN, PARA LO CUAL'.EL CONTRATISTA,,

DEBERÁ pRESENTAR EN uN MÁxtMo DE 07 su--TE DÍAS HÁBlLEs, LA sollclruD DE REPRoGRAMACIÓN

DE INICÍO, ANEXANDO A LA MIsMA, COPIA DEL DEPOSITO DEL ANTICIPO OTORGADO, EN CASO DE QUE

''EL CoNTRATISTA., No PRESENTE LA SOLICITUD EN EL PLAZO ESTIPUIADO, NO TENDRÁ OTNTCUO A QUE

SE LE AUTORICE EL NUEVO PROGRAMA DE OBRA'

E TENGA VALIDEZ LA PRÓRROGA DEBE SOLICITARSE POR ESCRITO EN

*s#"ft
ü ..i.-.É
f -,ü ,,i
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L

QUINTA.- PRÓRROGAs.- PARA QU

UN PLAZO MÁXIMO DE 05 CINCO

DEL PERIODO DE EJECUCIóru OT LA OBRA,
DíAS HÁBILES DE OCURRIDO EL EVENTO QUE LA MOTIVA Y DENTRO

A LA DrREcctótrl or oBRAs pÚsLlcAs MUNICIPALES' "EL

DÍAs HÁBILES
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H.A YUNTAfrI I EilTO CONSI' I TUC I O4IAL DEL I'IUN I G I P I O DE SAYUU, JALISCO

2015-2018_

POR ESCRITO FIRMADA POR EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCAS MUNICIPALES, SI ESTO
NO OCURRE EN ESE PERIODO, SE TENDRÁ POR ACEPTADA LA SoLICITUD. DE SER ACEPTADA LA
SOLICITUD DE PRÓRROGA ,,E[ 

CONTRATISTA', TIENE UN PLAZo DE 5 DíAs HÁBILEs PARA PREsENTAR
ANTE LA OINTCCIÓru DE OBRAS PÚSLICRS MUNICIPALES EL NUEVo PRoGRAMA DE oBRAS.

SEXTA.. CONCEPTOS FUERA DE cnrÁloeo.- LOS CONCEPTOS FUERA DE CATALOGO SOLICITADOS
pREVto vtsro BUENo DEL supERvlsoR, oreeRÁN sER pRESENTADos DENTRo DEL pERtoDo D
E¡rcuctów AUToRIZADo, A LA otRecc¡ó1,¡ DE oBRAS púsLIcRs MUNlctpALES, Los cuALES No
MoDtFtcARÁru rl CALENDARTo DE pRESTActón¡ or oBRAS, sALVo euE ExtsrA LA soltctruD y
AUToRIzACtóru Rrsprcrtvn seeúru rl pÁRRRro euE ANTECEDE, "EL AyuNTAMtENTo" teruoRÁ uru
PIAaO DE 05 OÍAS HÁEILES PARA APROBAR O RECHAZAR LA SoLICITUD, sI ESTo No oCURRE EN EsE
pERroDo, sr rruoRÁ poR ACEpTADA LA soltctruD.

sÉpr¡rv¡n.- el¡nclpos.- "EL coNTRATtsrA" RECtBlnÁ or "EL AyuNTAMtENTo" uN 30% TRETNTA poR
CIENTO DEL MONTO TOTAL DEt CONTRATO, POR CONCEPTO DE ANTICIPO PARA LOS TRABAJOS
EFECTUADOS. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTo LEGAL EN Lo ESTABLECIDo EN EL en¡ícu!.o so
(fraccíón ll) DE LA LEY DE oBRAs pÚsllcAs Y sERvrctos RELActoNADoS coN rAs MtsMAs.

EL CONTRATISTA TIENE UN
PLAZO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACI
oíns HÁg¡LES CoNTADoS A PARTIR DE LA

N COMPLETA PARA EL PAGO DEL ANTICIPO DE 07 SIETE
FECHA DE ELABoReclón¡ DE LA oRDEN DE TRABAio, EL

ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE ESTE REQUISITO SE CONSIDERARA COMO ATRASO IMPUTABLE AL
coNTRATrsrA srN DERECHo A RECALENDRRIzRcIóru DE su FECHA DE tNtcto.

ruovrruR.- pRrsrrurnoÓru oe rsilunclorvgs.- "EL coNTRATtsTA" RrctalRÁ coMo pAGo rorAl poR

LA EJECUCIÓru SATSTACTORIA DE LOs TRABAJOS, EL IMPORTE QUE RESULTE DE APLICAR LAS

ESTIMACToNES coNFoRME A Los AVANCES DE LA pREsrAcróru or oBRAS REALIzADAs, EN LAS FECHAS

QUE ''EL CONTRATISTA'' DETERM]NE, LAS ESTIMACIONES SE LIQUIDARAN POR PARTE DEL
AyUNTAMTENTo EN ¡¡Áx¡n¡o DE 05 crNco oías HÁarlrs coNTADos A pARTtR DE rA pREsEruraclóru or
LA ESTTMACTóru poR pARTE DEL coNTRATrsrA A LA DrRECcrórv oE oBRAS puBLlcAS, EsrA ULTIMA
coNTARA coN uN TERMTNo DE 03 TRES oíes r¡ÁsrLES pARA REALTzAR ALGUNA osseRvRc¡óN, cASo
coNTRARro se rrruonÁ poR ACEeTADA LA esruvrRcrótrl coRRESnoNDTENTE, DE EXtsIR oesrnvnctóAt
EN LA rsrtrr¡Rctótr¡, sE LE uenR orl coNocrMtENTo AL coNTRATrsrA TNMEDTATAMENTE pARA euE LA

suBsANE o coRRtJA y UNA vEZ sATtsFEcHos Los REeutstros y ACEpTADA LA ESTIMACIóN, sr
ABoNARA A "EL coNTRAflsrA" EL rMpoRTE euE RESULTE DE LA rsln¡Rctón¡ pRESENTADA. EL

RETRASo EN LA ENTREGA DEL rMpoRTE DE LA rsttrvrecrótt poR pARTE DEL'AyuNTAMrENTo" sE

RpLrcaRÁ uNA sANCtóll pon ATRASo euE sE lnÁ INcRTUENTANDo EN LA MEDTDA EN eur EL
,AyuNTAMtENTo" No ENTREGUE EL rMpoRTE TorAL DE LA rsrtH¡Rctóru coRREspoNDtENTE, DtcHA

samcróru sE cALCUtAnn sreÚ¡l tA SIGUIENTE FoRMULA:

SnruOón¡ pOR ATRASO EN tA ENTREGA DEL IMPORTE DE LA EsTlMlclótrl: =lE x o.15 x {(FRE-FPE)-5}/30)

lE= IMPORTE DE LA eSrlruAClÓru.
FPE= FECHA DE PRESENTACIóru OT L TSTIN¿ECIÓru.

FRE= FECHA REAL DE ENTREGA DEL IMPORTE DE tA TSTIURCIÓru.

AJUICIO DE ''ELAYUNTAMIENTO'" SEA NECESARIOoÉcrnnl.- rRReAJos gxrRnonolNaRlos.- cuANDo
LLEVAR Á cnso rnnaa.¡os QUE No rsrÉn¡ colvlPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y PROGRAMA ..EL

AYUNTAMIENTO,' DENTRO DEL PLAZO QUE ESTE srñRu sovlrrrRÁ A su coNslorRnc¡Ótrl los
NUEVos PREClos ecovpaÑRDos DE sus RESPECTlvos DIMIENTO DE QUE,
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H- AYUNTAilIENTO CONS ITUCIONAL DEL TIUN ICIPIO DE SA JAL I SCO

20t5-20/8.

PARA LA ruectÓtrl DE ESTos orarnÁ DE APLIcAR EL MtsMo cRtrERto DE Los ANTERToRMENTE
0

CONTRATADOS.

LA AUTORIZACIÓN DE Los PREClos EXTRAoRDINARtos No rMpltcAnÁ m en¿puRcróru RurovÁrrcn
DEL TECHo FtNANCIERo, su AuToRtzaclótrl pRocrorRÁ
CUENTE CON LOS RECURSOS FINANCIEROS AUTORIZADOS.

SIEMPRE Y CUANDO ''EL AYUNTAMTENTO

oÉclnnR pRlnnrRe.- r¡eruzRs.- DE cuMplrMrENTo y DE vtctos ocuLTos.- pARA GARANTTzAR E
CUMPLIMIENTO DE I,qS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO " EL
CONTRATISTA" DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FIRMA DEL CONTRATO, OTORGARA FIANZAS A FAVOR
Y A sATlsFAcclÓru DE Lq otRrcclÓru DE FTNANZAS MUNtctpALES DE sAyuLA, JALtsco, poR EL vALoR
DE,L 1,0% DEL IÍVIPORTE TOTAL DE LA OBRA, LA FIANZA SE TRAM¡TARA A TRRVÉS DE LA IIVSIITUCIÓru
AFIANZADORA AUTORIZADA Y OESERÁ CONTENER, CUANDO IVIENOS, LAS SIGUIENTES DECLARACIoNES:
QUE SE OTORGA PARA GARANTIZAR POR ''EL CONTRATISTA'' EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO DE OBRA A PRECIO UNITARIO Y TIEI\4PO DETERMINAOO, S¡EÚru AS¡EruAOÓru Or OSRA. ESí
IVIISMO PARA GARANTIZAR LAS EROGACIONES Q.UE ''EL AYUNTAMIENTO" TUVIERA QUE EFECTUAR POR
DEFECToS, vtctos oculTos u orRAs RESpoNSABILIDADES euE RESULTEN DURANTE LA REcEpclótil or
LA OBRA Y DENTRO orl nÑo SIGU|ENTE A PARTTR DE ESA FECHA, poR vALoR DEL 1.0% DEL tMpoRTE
TorAL DEL coNTRATo, EL "coNTRATlsrA" EXHtBlnÁ ¡-n FTANZA coRRESpoNDtENTE AL coNcEpro DE
vlclos oculTos, Y QUE solo PODRÁ carucElqRsE poR LA DtRECCtóru oe oBRAS púellcRs y
DESARROLLO URBANO o PoR LA DIRECCIÓN or FTNANZAS MUNIcIpALES DE sAyuLA, JALtsco,
SON¡TIÉruOOSE LA AFIANZADORA A LA COMPilENCIA DE LoS TRIBUNALES DE ESTA CIUDAD, MIENTRAS
,'EL CONTRATISTA" NO OTORGUE LA FIANZA, NO SE PERFECCIONARA EL CONTRATO Y ruO SUNTIRÁ
EFECTOS.

oÉcln¡a seeuruoe.- rlrulQu¡ro.- coNclutDos Los TRABAJo' sE LteutDAnn rl MoNTo REsTANTE
PACTADO EN LA SEGUNDA CLAUSULA DE ESTE CoNTRATo, AsIMIsMo se oTaTRÁ ENTREGAR Y FIRMAR
DE CONFORM¡DAD POR "LAS PARTES'" CARTA FINIQUITO EN LA QUE SE ESTABLEZCA QUE TANTO "EL
AYUNTAMIENTO., COMO "EL CONTRATISTA.', RUBRICAN LA SATISFACcIÓIT¡ oT LA oBRA TERMINADA Y
NO SE TIENE PAGO ADEUDADO O TRABAJOS PENDIENTES POR E'ECUTAR.

oÉcln¡e trRceRl.- suecoNrRaros.- "EL coNTRATIsrA" poDRÁ erucovleNDAR o suBCoNTRATAR
CON OTRA PERSONA TíSICA O MORAL LA EIECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LA OBRA, PREVIA PTNCIÓru
EXPRESA Y POR ESCRITO A ,.EL AYUNTAMIENTO''.

DÉcrMA cuARTA.- oBLrGACroNEs oBRERo-pATRoNALEs.- "EL coNTRATrsrA" srRÁ el RESpoNSABLE

DE LAS OBLIGACIONES OBRERO-PATRONA.LES ANTE LAS DIVERSAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS
pústtcos, Rsícolto coN eutENES LEs suMtNtsrREN MATERTALES PARA LA MtsMA, DESLTNDANDo A
pARTtR DE ESTE MoMENTo AL "AyuNTAMrENTo" DE cuAleurgn accróru or cnnÁcrER crvn

LABORAL, ADMINISTRATIVA Y PENAL.

oÉClulR eulrufR.- ¡vlOo¡flCnClOrurS.- EN cAso DE REQUERIR MoDlFlcACloNES AL PRoYECTo

ore¡nÁN sER NolFtcADAs A rA orRrccróru DE oBRAS pÚsttces MUNIcIPALES PARA su
DEBIENDO SER POR ESCRITO TANTO LA 5OLICITUD COMO LA RESPUESTA

flr
fl'+1q€' i g
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H- AYUiITAilI ENTO CONSTI TUCIONAL DEL IIUN ICIPIO DE SAYUU, tsco
2015-20t8.

DÉOMA sExrA.- suPERVlslóN.- "EL AYUNTAMTENTo" e rnnvÉs DE Los REeRESENTANTES euE pARA
EL EFECTO DESIGNE, reruoRÁru EL DERECHo A suPERVtsAR EN ToDo lEMpo Los oBRAS oBJETo DE
ESTE CONTRATO Y DARA A "EL CONTRATISTA" LAS OBSERVACIONES E TNSTRUCCTONES QUE EST|ME
PERTINENTES RELACIONADAS CON SU ÜECUCIÓN, A FIN DE QUE SE AJUsTE AL PRoYECT. Y
MODIFICACIONES QUE SE CONSIDEREN PERTINENTES.

oÉonne sÉpnue.- peruR poR llvcunnpullleruro.- .'EL 
CONTRATISTA" QUE NO CONCLUYA LApReraclórr¡ DE oBRAs EN LA FECHA srñeuol r¡l rL pRoGRAMA DE EJECUctón¡, coNroRME A

CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO, cuanlRÁ rRN¡atÉN coMo pENA coNVENctoNAL, EL
1.5% (QUINCE POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA
DE TERMINAcIóru srñnuDA EN EL pRoGRAMA, LO ANTERIOR CON BASE A LA SIGUIENTE FORIVIULA:
snruclótr poR tNCUMpLtMtENTo EN TtEMpo: = 0r.15x {lC-tE).

tc= tNVERStÓrV COrurRnrAon
IE= INVERSIÓru E¡TCUTNDA A LA FECHA DE TERMINASÓN AUTORIZADA.

oÉclue ocrnvn.- prruA poR erRRso rru tR erurnrGR.- ADEMÁs DE LA pENA poR tNCUMpLtMtENT.
EN TlEMPo, sE APLICARÁ urua saruclóru PoR ATRAso EN LA ENTREGA DE Los TRABAJos coNCLUtDos
QUE sE lnÁ tn¡cRruENTANDo EN LA MED¡DA EN euE "EL coNTRATtsrA" No ENTREGUE ToTALMENTE
coNCLUlDos Los rRABAJos, DICHA serrlctÓru sE cALCULAnÁ sre úru LA sTGUtENTE FoRMULA:
seructÓt¡ PoR ATRAso EN LA ENTREGA DE Los TRABAJos coNCLUlDos: =0.15x x {FTR-FTA)/3o

IC= INVERSIÓru CO¡VTNATADA
IE= INVERSIÓru rrgCUrRDA A TA FECHA DE TERMINACIÓN AUTORIZADA.
FTR= FECHA DE TERMINACIÓN REAL DE LOS TRABAJOS.
FTA= FECHA DE TERMINACIÓN AUTORIZADA DE LOS TRABAJOS.

oÉclnnR n¡ovrrue.- perr¡n pon RrReso eru rlru¡eu¡ro.- "EL coNTRATtsrA" sE oBLtGA A pRESENTAR LA
DocuMENTAcrórrl covlpLETA DE FtNteutro DE LA coNcl_ustów DE Los TRABAJos A LA DtRECCtóru or
CONTROL DE OBRA PÚBLICA A IVIAS TARDAR :O oíRs NATURALES A LA FECHA AUToRIZADA DE
TERMINAcIÓtrl. rru cASo coNTRARlo sERA coNStDERADo EN ESTADo DE MoRA pARA NUEVos
CONTRATOS. LA PRESENTACIÓN TARDíA DE FINIQUITos cAUSA GRAVE PERjUICIo EN LA CUENTA
PÚBUCA Y sE coRRE EL RtESGo DE LA cANCELAcTó¡r or Los RECURsos pARA pAGo. pARA
DETERMINAR LA APLICACIÓru OT LAS SANCIONES ESTIPULADAS No SE ToMARÁN EN CUENTA LAS
DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUsA, QUE A
JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO'" NO SEA IMPUTABLE A "E[ CONTRATISTA''. INDEPENDIENTEMENTE DE
LAS APLICACIONES DE LAS PENAS SEÑALADAS ANTERIORMENTE "EL AYUNTAMIENTo'' poonÁ EXIGIR EL
CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO, O HACERLO EJECUTAR POR UN TERCERO CON CARGO TOTAL
A.'EL CONTRATISTA''-

JALISCO Y SE OBTE:NGA LA OTCNRACIÓN CORRESPONDIENTE.

*rff=ft
f '{, ,F

EN ESTA CIUDAD DE SAYULA,
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V¡GÉ5IMA.-RESCISIÓN.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PRESENTE CoNTRATo poonÁ sTR
RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIIV{IENTO; SIENDO NECESARIO QUE SE ACUDA ANTE LOs TRIBUNALES
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ctP DE JALI

SI ALGUNA PARTE OPTA POR LA NTSCISIÓN, LA PARTERESPONSABLE DE LA cAUsA or u nrclsólr¡ esranÁ ogueeoo A pAcAR poR coNcEpro DE o^ños yPERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONALA FAVOR DE LA OTRA PARTE HASTA EL MONTO OT U ERRAruTíAOTORGADA.

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE PARA TODO LO PREVISTO Y NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO,rsraaÁru A Lo DlsPUEsro PoR LA LEy DE ,BRAS puBLrcAS y sERvrcros RELACT.NADos coN LAsMISMAS Y OTVIÁS DISPOSICIONEs RELATIVAS APLICABLES.

PARA LA INTERPRETAc|Óru y cuMPLlMlENTo DE EsrE coNTRATo "LAs pARTEs, sE 
'.METEN 

A LAluRlsotcclÓN DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUslcrA ADMINrsrRATrvA. RENUNCTAND, A cuAleurERorRo QUE poR RazÓru DE DoMIClLto PRESENTE o FUTURo puDIERA coRRESpoNDERLEs.

ITíOO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS.LAs PARTES,, DE SU ALCANCE, Lo RATIFICAN YFIRMAN EN LA cluDAD DE SAYULA, JAL. 01(uno) de Agosto de 2018 {dos mit dieciocho}.

POR EL 'AYIJNTAMIENTO"

UN

. ADR¡ANA emcía RoonÍcurz.
LAR ENCARGADA DE LA HACIENDA

BLICA MUNICIPAL.

ABOG. JUAN GABRIEL
síruorco MUNtclpAl

ARQ.

CARRIZATES.

DIREfiOR DE

,ELCONTRATISTA"

monervl í rv¡oJARRo REyEs

pú CAS

*rtüENDA 

^/fpAL.§qYUU, J,4L.

\ \, lrtr.,

a

c. ARQ,
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